
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2025-0443 

Oferente Organización de Estados Americanos - OEA 
Nombre de la oferta OEA – UNIR, EP Newman e Internaciones 3er nivel 

Institución Universidad Internacional de la Rioja (UNIR) 
Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Tercer Nivel 

Área de estudios Varias áreas 

Campo específico Varias áreas 

Modalidad de estudio En Línea 

Idioma Español  

País/ Ciudad de estudios España 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

La beca cubrirá la reducción del 60% de descuento. La beca de grado únicamente aplica al 
primer año docente. 
 
Gastos tales como la cuota de admisión, traducción y notarización o autenticación de 
documentos, materiales de estudio, trámites de titulación y obtención de grado, y cualquier 
otro gasto no señalado, no están contemplados en esta beca.   

Grupo objetivo  
Estudiantes, personal docente e investigador, personal de administración y servicios, 
administraciones públicas y sociedad en general 

Fecha máxima de 
postulación 

22 de septiembre de 2025 
 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 4 años 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Octubre 2025 

Descripción / Objetivos 
Apoyar a individuos sobresalientes de las Américas mediante el auspicio de becas académicas, 
para continuar sus estudios de posgrado. 

Requisitos 

 Serán elegibles los interesados con nacionalidad y/o residencia legal permanente de 
cualquiera de los Estados Miembros de la SG/OEA.  

 Para ser beneficiario de la beca, el candidato deberá haber finalizado el proceso de admisión 
y haber sido admitido en uno de los programas de estudios en una de las instituciones.  

 No haber recibido otras becas académicas de la OEA, en el mismo nivel de estudios 
propuesto a esta convocatoria.  

 Antes de iniciar cualquier Programa, todo Becario deberá demostrar su capacidad financiera 
para solventar los costos del Programa no cubierto por la Beca dentro de un plazo 
establecido.  

 No serán elegibles para recibir las Becas los funcionarios de la SG/OEA, las personas que 
se encuentren bajo contrato por resultados con la SG/OEA, el personal de las Misiones 
Permanentes ante la OEA ni los familiares de de todas las personas antes mencionadas. 

Documentación 
necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 
Depende del programa escogido. El solicitante deberá presentar toda la documentación que la 
institución requiera. 
 
Para información sobre los documentos y perfil requerido revisar:  
UNIR 
https://estudiar.unir.net/rl/gl-gen-bec-gene-becas-oea-maestrias-oficiales-europeas/ 
 

Mayor información Para recibir orientación sobre el proceso de admisión al programa, por favor comuníquese con:   

https://estudiar.unir.net/rl/gl-gen-bec-gene-becas-oea-maestrias-oficiales-europeas/


 

Admisiones 
Teléfono: +34 91 567 44 94   
E-mail: atencion.estudiante@unir.net   
 
Para consultas:  
UNIR 
https://www.unir.net/solicitud-informacion/ 
 
OEA 
Scholarships@oas.org 
 
Globo Común-Senescyt 
globocomun@senescyt.gob.ec    
Telf: 02 3934300 ext 1737 / 1779 

Lugar de presentación 
de postulaciones 

PASO 1 - Solicitud de admisión al programa de estudios:   

 Para poder solicitar una beca OEA - UNIR, EP NEWMAN e INTERNACIONES, es 
indispensable haber sido admitido a alguno de los programas de estudio que forman parte de 
la presente convocatoria.  

 Los postulantes deberán seguir el proceso de admisión al programa de estudios de su interés.  

 El solicitante deberá presentar toda la documentación que la institución requiera. Una vez que 
sea admitido el alumno al programa de su elección, la institución expedirá al becario una carta 
de aplicación. 

 Los postulantes deben tomar en cuenta que es necesario realizar el pago de la cuota de 
admisión requerida por la institución, para poder ser admitido al programa de estudios.  Para 
mayor información sobre los costos de admisión, por favor contactar directamente a la 
universidad. 
 

PASO 2 -  Postulación a la beca OEA- UNIR, EP NEWMAN e INTERNACIONES  

 Los estudiantes interesados en postular a la beca, deberán seguir el proceso de admisión 
directamente con UNIR, descrito anteriormente.   

 Al ser admitido a los programas de estudio incluidos en esta convocatoria y recibir la carta de 
aplicación, el postulante automáticamente será considerado como candidato a la beca OEA - 
UNIR, EP NEWMAN e INTERNACIONES.  
  

PASO 3 -  Selección de becarios OEA- UNIR, EP NEWMAN e INTERNACIONES  

 UNIR, EP NEWMAN e INTERNACIONES y la OEA constituirán un Comité especializado para 
realizar la selección de los sesenta becados. Entre los elementos que se considerarán para la 
adjudicación de becas se encuentran los siguientes aspectos:   
• La distribución geográfica de los candidatos, tomando en cuenta las necesidades más 
importantes de los Estados Miembros, conforme al Índice de Desarrollo Humano reportado 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)  
• El perfil académico, mérito y credenciales académicas  
• El potencial de impacto del postulante en la finalización del programa de estudios  
• Distribución de género 
  

PASO 4 - Publicación de Resultados OEA- UNIR, EP NEWMAN e INTERNACIONES.  
El postulante deberá aguardar a la publicación de los resultados del proceso de evaluación y 
selección de los candidatos, los cuales serán anunciados en la página www.oea.org/becas a partir 
de Octubre 2025.  
  
PASO 5 - Proceso de aceptación de la beca e inicio de clases  
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 Únicamente los candidatos seleccionados serán contactados por UNIR, EP NEWMAN e 
INTERNACIONES mediante un correo electrónico, donde recibirán la oferta de beca y las 
instrucciones para aceptarla.  

 Una vez el candidato haya aceptado la oferta de beca, el becario deberá iniciar los trámites de 
pagos correspondientes con la institución elegida. 
 

Consideraciones 
Especiales 

Se aclara que la presente reseña hace referencia únicamente a los programas de grados oficiales. 
 
Es responsabilidad de los postulantes revisar la normativa española aplicable a los títulos oficiales, 
propios y habilitantes para el ejercicio profesional. Eliminando toda responsabilidad vinculante al 
Estado ecuatoriano y sus dependencias respecto a la aplicabilidad y regulaciones en España y la 
Unión Europea sobre este tipo de titulación; por cuanto, se recomienda revisar la información 
contenida: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781&p=20221019&tn=1 
 
Con el propósito de garantizar el efectivo cumplimiento de lo determinado en el artículo 226 de la 
Constitución de la República del Ecuador, se recomienda revisar la normativa ecuatoriana vigente 
aplicable:  
 
Artículo 126 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), y demás artículos aplicables. 
 
Artículos 5, 9, 10, y disposición general segunda del Reglamento sobre títulos y grados 
académicos obtenidos en instituciones extranjeras; y demás artículos aplicables.  
 
Resolución RCP-SE-07-No.019-2023 de Consejo de Educación Superior (CES) sobre el listado 
de los campos del conocimiento en los que no se podrá impartir o registrar oferta académica en 
las modalidades en línea y a distancia, constante en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
 

Es responsabilidad de los postulantes revisar el proceso para reconocimiento de títulos 

extranjeros. Mayor información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero  

 
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-01/Documento_Reglamento-Sobre-
T%C3%ADtulos-Grados-Acad%C3%A9micos-Obtenidos-Instituciones-Extranjeras.pdf  
 
Es responsabilidad de los postulantes verificar que el programa de estudios elegido no se 
contraponga con la normativa legal vigente con respecto a las áreas de estudio que tienen 
prohibición de ser cursadas en modalidad en línea. Así como los programas que no pueden 
ser cursados en el exterior debido a la naturaleza del mismo, como por ejemplo carreras de 
grado en derecho.  
 
Se recalca que Senescyt no tiene la competencia de reconocer a instituciones de educación 
superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación superior del 
país de origen de la IES.  
 
La Secretaría no reconoce ningún título a previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal vigente 
al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar si un título será 
reconocido. 
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Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa aplicable. 
La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un programa o 
carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo cursa. 
 

 


